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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho poder aportado por la parte demandada para 
reconocimiento de personería jurídica y solicita Desistimiento tácito. Sírvase proveer. 
Soledad, 20 de febrero de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, VEINTE 

(20) FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que los demandados 

DARLING SANCHEZ MERCADO y LEONEL PERALTA SALEDO, 

otorga poder amplio y suficiente al Dr. PEDRO LUIS VELILLA 

ORDOSGOITIA, domiciliado en esta ciudad, identificado con la CC 

1.102.819.194, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 226.822 

C.S.J. 

 

De lo anteriormente descrito observa el despacho que el presente poder 

cumple con los requisitos legales y lo preceptuado en el art. 74 del C.G 

del P, por lo que se le reconocerá personería jurídica dentro de este 

proceso, en los términos conferidos en el poder. 

 

En atención a la solicitud de la terminación del proceso por 

Desistimiento Tácito, presentada por el apoderado de la parte 

demandada; este despacho no accederá al mismo, toda vez que, 

revisado el expediente encuentra que no se cumplen los requisitos 

dispuestos en el Art. 317 literal b del C.G.P., aplicable en el presente 

caso, ya que se emitió sentencia en audiencia el día 17 de septiembre 

de 2021, que desde esa fecha el proceso no ha permanecido inactivo 

por el término previsto en la norma antes descrita, esto es dos (2) años, 
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siendo que en existen sendas solicitudes, actuaciones y en la actualidad 

se encuentra con entrega de títulos judiciales el día 02 de febrero de 

2024. 

 

Ahora bien, revisado el presente proceso encuentra este despacho que 

con el último pago de títulos fue cubierta la totalidad de la liquidación de 

crédito y costas aprobada por el despacho el día 14 de febrero de 2022, 

tal como se le informó a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, se requerirá a las partes a fin de que aporten liquidación 

del crédito actualizada, para darle trámite a lo normado en el Art. 461 

inciso 2 del Código General del Proceso y establecer si con los 

depósitos judiciales existentes se cubre el pago total de la obligación, 

aquí demandada. 

 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las 

costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a 

que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 

de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente…” 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito solicitada en memorial precedente por la parte 
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demandada, a través de su apoderado judicial, de acuerdo a lo 

antes expuesto.  

 

SEGUNDO: Requerir a las partes a fin de que aporten liquidación 

del crédito, de acuerdo a lo antes expuesto.  

 

TERCERO: Tener al Dr. Dr. PEDRO LUIS VELILLA ORDOSGOITIA, 

domiciliado en esta ciudad, identificado con la CC 1.102.819.194, 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 226.822 C.S.J., como 

apoderado de la parte demandada DARLING SANCHEZ MERCADO 

y LEONEL PERALTA SALEDO, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
Elaboró: Jferrers 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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